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Reconocen trayectoria de abogado tabasqueño 

Por su destacada trayectoria profesional en el campo del Derecho Fiscal a nivel 

nacional e internacional, en donde resalta su trabajo como especialista en Comercio 

Exterior y Aduanas, Lucio Heriberto Sosa Cerda, miembro de la Academia Mexicana 

de Derecho Fiscal (AMDF) e International Fiscal Asocciation (IFA), cuya sede se 

encuentra en los Países Bajos, resultó ganador del galardón “Gran Defensor del 

Contribuyente”. 

Con más de 22 años de trayectoria profesional en la práctica fiscal corporativa, Lucio 

Sosa recibió el galardón nacional “Gran Defensor del Contribuyente” por el Supremo 

Consejo de la Sociedad Mexicana de Grandes Defensores de la Patria (CSMGDP) 

durante el Congreso Anual de la Revista Defensa Fiscal, que se entrega a quienes 

tienen un importante desempeño como especialista en Derecho Fiscal, por la gran 

labor en la Defensa a favor de los contribuyentes en México. 

Sosa Cerda es director general de la firma legal SL Servicios Corporativos 

(www.slcorp.com.mx), la cual se ha convertido en un referente del sector legal en 

Tabasco, con más de 40 años de experiencia en servicios en materia tributaria y 

corporativa. Conformado por un clúster de abogados y contadores especializados 

en temas de litigio fiscal y administrativo, contabilidad fiscal, estrategias corporativas 

a empresas. 

Lucio Sosa fue galardonado por el presidente del Supremo Consejo de la Sociedad 

Mexicana de Grandes Defensores de la Patria, Doctor Daniel Guzmán López y en 

presencia del C. Presidente del H. Senado de la República, el Senador Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar. 

Sosa Cerda actualmente tiene el grado de Doctor en Derecho, ha obtenido el 

“Premio al Mérito Académico en Ciencias Jurídicas, el “Premio Excelencia 

Académica Universitaria”, otorgado por la Federación de Colegios Profesionales del 

Estado de Nuevo León. A. C., y la “Medalla Santiago Roel Melo” por el Colegio de 

Abogados de Monterrey, A. C. 

Lucio Sosa, socio director del bufete, SL Servicios Corporativos, ha sido reconocido 

como uno de los mejores abogados fiscalistas en el país, gracias a su liderazgo y 

su visión estratégica y exitosa en Derecho Fiscal y Corporativo, en el campo del 

gobierno corporativo de las empresas, el Compliance, la propiedad intelectual, la 

tecnología y protección de datos, brindando sus servicios a empresas en Tabasco, 

Campeche, Chiapas, la Ciudad de México, Veracruz, Yucatán, Quintana Roo, 

Nuevo León y también en Estados Unidos. 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/reconocen-trayectoria-de-abogado-tabasqueno-6567221.html
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“En SL Servicios Corporativos somos líderes en la prestación de servicios 

corporativos y legales. Nuestro propósito es proteger el patrimonio empresarial y 

personal de las mujeres y hombres de negocios, ofreciendo conocimientos y 

servicios de alta especialidad y elevar la productividad de las empresas”, concluyó 

el jurista. 

¿QUIÉN ES LUCIO HERIBERTO SOSA CERDA? 

Experto en Derecho Corporativo y Fiscal 

Abogado de la entonces Administración Local Jurídica de Villahermosa, del Servicio 

Administración Tributaria, de la SHCP, Gobierno de la República. 

Delegado fundador de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en el Estado 

de Tabasco, Gobierno Federal. 

Fundador del Capítulo Tabasco del Centro Mexicano de Estudios de lo Penal 

Tributario, A.C. 

Docente de Nivel Posgrado de la Maestría en Administración y Derecho Fiscal de la 

Universidad Autónoma de Ciudad del Carmen, Campeche, Universidad del Valle de 

México y otras. 

Miembro de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, Miembro de número de la 

International Fiscal Association (IFA-MEXICO). 

Actualmente es director general de la firma legal SL Servicios Corporativos 

(www.slcorp.com.mx), que se ha convertido en referente del sector legal en Tabasco 
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Recaudación registra ligera caída de 1.8% en primer trimestre de 2021: SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reportó este martes que la 

recaudación ascendió a un billón 22 mil 47 millones de pesos al primer trimestre de 

2021, lo que implicó una ligera caída de 1.8 por ciento real respecto de igual periodo 

del año pasado. 

“Cabe recordar que el primer trimestre de 2020 la actividad económica fue normal y 

este trimestre continúa siendo afectado por la pandemia y la actividad intermitente 

de miles de empresas”, justificó el SAT en su reporte vespertino. 

Sin embargo, los ingresos tributarios obtenidos al primer trimestre del año 

estuvieron por encima de lo aprobado para el periodo en la Ley de Ingresos de la 

Federación (LIF) 2021. 

En la LIF se aprobó una recaudación de 995 mil 849 millones de pesos para el 

primer trimestre de 2021, pero la cifra fue superada por 26 mil 198 millones de 

pesos, lo que representó un cumplimiento de 103 por ciento. 

 

Ingresos tributarios cayeron 1.8% durante el primer trimestre de 2021: SAT 

Los ingresos tributarios cayeron 1.8% real anual durante el primer trimestre del 

2021, revelaron los datos preliminares del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT); sin embargo, el órgano fiscalizador aseguró que se cumplió con lo 

establecido en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) con 103% de avance 

respecto a la meta establecida para el primer trimestre. 

“Se obtuvieron 26,198 millones de pesos más que lo previsto en el Paquete 

Económico del 2021”, explicó, en un comunicado el SAT a cargo de Raquel 

Buenrostro. 

No obstante, los ingresos tributarios por comercio exterior disminuyeron 5.1% real 

anual; esto va en sintonía con lo dicho la semana pasada por Raquel Buenrostro 

ante legisladores, a quienes explicó que para este año la estrategia del fisco se 

centrará en el comercio exterior y en la recaudación del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) en combustibles automotrices, mientras que el año 

pasado el órgano fiscalizador se concentró en los Grandes Contribuyentes. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/recaudacion-registra-ligera-caida-de-18-en-primer-trimestre-de-2021-sat/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-tributarios-caen-1.8-en-comparacion-anual-durante-el-primer-trimestre-del-2021-SAT-20210406-0092.html


                                                                                                                                                                                    

19 
 

 

Ingresos tributarios superan la meta en el primer trimestre: SAT 

Los ingresos tributarios, entre los que se cuentan los impuestos al consumo, a la 

ganancia de las empresas e ingreso de los trabajadores, sumaron un billón 22 mil 

47 millones de pesos en el primer trimestre del año, un monto que superó en 26 mil 

198 millones el previsto en el paquete económico de 2021, informó el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

Con estas cifras se alcanzó un cumplimiento de 103 por ciento de la meta 

establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el primer trimestre. Sin 

embargo, la captación del periodo fue menor en 1.8 por ciento en términos reales, 

ya descontando la inflación, de la obtenida en el primer trimestre de 2020, explicó. 

El SAT aclaró que en el primer trimestre de 2020 la actividad económica fue normal 

y este trimestre continúa afectado por la pandemia y la actividad intermitente de 

miles de empresas. 

De los ingresos tributarios, los impuestos internos fueron de 790 mil 320 millones, 

una baja de 0.8 por ciento respecto del mismo periodo del año anterior. 

 

Descuadra contrabando de gasolina resultados del SAT 

Los números negativos en la recaudación del primer trimestre de este año se 

relacionan con el Impuesto Especial sobre Productos y Servicios (IEPS) a la 

importación de combustibles automotrices, que registraron una disminución de 20 

mil 306 millones de pesos respecto del mismo lapso de 2020, una baja equivalente 

a 35.7%, reconoció el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Sin considerar los IEPS por la importación combustibles, los ingresos tributarios 

aumentaron un 0.4% en términos reales respecto del primer trimestre del año 

pasado, pero debido al contrabando bronco, a cargo de la delincuencia y el crimen 

organizado, y al contrabando técnico realizado por evasores fiscales mediante la 

falsedad en la declaración de las fracciones arancelarias del tipo de combustible 

que importan para disminuir el pago de sus contribuciones, el IEPS al comercio 

exterior quedó 35% por debajo de los 63 mil 374 millones de pesos captados hace 

un año. 

Específicamente, la recaudación de IEPS a los combustibles automotrices 

importados alcanzó 40 mil 584 millones de pesos en los primeros tres meses de 

este año, muy lejos de los 60 mil 891 millones de pesos captados en el mismo lapso 

del año pasado. 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/07/economia/019n1eco
https://aristeguinoticias.com/0604/dinero-y-economia/descuadra-contrabando-de-gasolina-resultados-del-sat/
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Ingresos tributarios crecen en primer trimestre 2021: SAT 

Sólida la recaudación tributaria, dice la autoridad 

Los ingresos tributarios en el primer trimestre de 2021 superaron la meta de la Ley 

de Ingresos de la Federación (LIF) en más de 25 mil millones de pesos (mdp), 

destacó el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Enfatizó que se tuvo un cumplimiento de 103 por ciento respecto de la meta 

establecida en la LIF para el primer trimestre, es decir, se obtuvieron 26 mil 198 mdp 

más que lo previsto en el paquete económico de 2021. 

En el primer trimestre del año la recaudación tributaria fue histórica con un billón 

004 mil 733 mdp, lo que significó un incremento de 13.3 por ciento en términos 

reales, en comparación con el mismo periodo de 2019, gracias a pagos anticipados 

en IEPS de tabaco adicionales a la regularización de algunos grandes 

contribuyentes. 

 

Walmart ya pagó sus impuestos: AMLO 

Empresas como Walmart ya se pusieron al corriente con el pago de impuestos, pues 

luego de varias pláticas con el SAT y se convencieron de que debían hacerlo, 

informó Andrés Manuel López Obrador. 

"Al principio, mal aconsejados por abogados, decían que no debían nada, pero se 

les convocó para que platicaran en el SAT, estuvieron de acuerdo y se convencieron 

de que debían y pagaron el año pasado", expuso. 

Señaló que se tenía un adeudo de alrededor de 10 mil millones y eso fue lo que 

pagaron el año pasado. "Hablando con la verdad, no tenían ese adeudo de 160 mil 

millones, eran de 8 a 10 mil millones de pesos y ya los pagaron", explicó. 

Indicó que un tema aparte es el pago de consumo de energía eléctrica e insistió que 

se avanzará con la revisión de “contratos leoninos” con la Comisión Federal de 

Electricidad. 

 

 

 

 

https://impuestum.com/noticias/2312/Ingresos+tributarios+crecen+en+primer+trimestre+2021%3A+SAT
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/walmart-ya-pago-sus-impuestos-amlo-6563805.html
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Niegan amparo a Raúl Beyruti contra pesquisas a sus finanzas 

El juzgado noveno de distrito de amparo en materia penal en la Ciudad de México 

negó una suspensión provisional al empresario Raúl Beyruti, El rey del outsourcing, 

con la cual buscaba evitar que se conozca su situación financiera, como parte de 

las investigaciones que inició la Fiscalía General de la República (FGR) en su contra 

por los delitos de delincuencia organizada, operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y defraudación fiscal. 

El empresario promovió un juicio de amparo el pasado 25 de marzo y entre los actos 

que reclamó fue la resolución que contiene la solicitud de entrega de datos 

bancarios y/o financieros y/o la información respecto de la situación bancaria y/o 

financiera; resolución que autoriza dicha entrega; la ejecución de dichas 

resoluciones. 

A pesar de negarle la protección de la justicia, el juez federal pidió a Raúl Beyruti 

precise el domicilio donde se encuentran sus activos financieros. 

 

Necesario, revisar las facultades impositivas de los estados: Imco 

Debido a que las entidades sólo recaudan 5% de sus ingresos a través de 

impuestos, resulta necesario realizar una revisión de las facultades impositivas en 

cada uno de los marcos legales para modificar o crear gravámenes progresivos, 

revisar el pacto fiscal y las reglas de coordinación para introducir nuevas variables 

e invertir en agencias de recaudación estatales para eliminar la evasión fiscal, 

aseguró el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) en el Reporte Hablemos 

de los Ingresos en los Estados. 

Este martes, el Imco publicó un diagnóstico sobre el origen de los recursos públicos 

con los que cuentan los estados, el cual destaca, como principal observación, que 

han desaprovechado sus facultades tributarias. 

El análisis toma los últimos datos publicados en las estadísticas de finanzas públicas 

estatales del Inegi, que muestra que 83.1% de los ingresos estatales provino de 

transferencias federales: 46.2% de las aportaciones federales (recursos 

etiquetados), mientras que 36.9% por participaciones federales (no etiquetados). 

Las entidades generaron 12% de sus ingresos, obtenidos por medio de impuestos 

estatales, cobro de derechos, productos, aprovechamientos, cuotas de seguridad 

social o contribuciones de mejoras. Precisamente, el ingreso propio más importante 

y más conocido es el impuesto, sin embargo, los gobiernos subnacionales 

únicamente recaudan 5% de los ingresos por gravámenes. 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/07/politica/013n4pol
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Necesario-revisar-las-facultades-impositivas-de-los-estados-Imco-20210406-0112.html
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Descartan que se contrate a total de nómina outsourcing 

Las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes) y aquellas que fueron más afectadas 

por la pandemia podrían no tener la capacidad de absorber en la nómina a todos 

los trabajadores que hoy están contratados a través de outsourcing, por lo que no 

deberá sorprender que en los siguientes meses haya desempleo, estimaron 

expertos en recursos humanos consultados por El Financiero. 

Como parte de las negociaciones para avanzar en la reforma en materia de 

subcontratación, el gobierno, empresas y sindicatos acordaron “el otorgamiento de 

un plazo de 3 meses para que los trabajadores subcontratados pasen a formar parte 

de la nómina del patrón real”, es decir, eliminar el llamado insourcing. 

Mauricio Reynoso, director general de la Asociación Mexicana en Dirección de 

Recursos Humanos (Amedirh), sostuvo que la contratación en nómina de los 

empleados subcontratados dependerá de las condiciones financieras de cada 

empresa, no obstante, indicó que desde diciembre de 2020 algunas compañías 

comenzaron su planeación y ajustes ante la inminente aprobación de la reforma. 

 

Gobierno, empresas y sindicatos pactan poner límites al outsourcing 

Luego de tres meses de negociaciones, el gobierno federal selló un acuerdo con la 

iniciativa privada y sindicatos para destrabar su iniciativa de reforma a la 

subcontratación laboral, la cual contempla que esta solo podrá usarse en labores 

especializadas –no propias del objeto social de las empresas–; al tiempo que prevé 

limitar el pago de utilidades a los trabajadores a un máximo de 90 días de salario. 

La reforma legal contempla otorgar un plazo de tres meses para su implementación, 

y un mes para implementar el nuevo Registro Nacional de Empresas de 

Subcontratación. 

Se trata de un modelo integral que contempla cambios laborales, fiscales y de 

seguridad social, mismos que serán enviados de manera inmediata a la Cámara de 

Diputados para que sean considerados en la discusión que deberán llevar a cabo 

en los próximos días los legisladores para una eventual aprobación. 

“Hoy se logró un importante acuerdo entre dirigentes sindicales, empresariales y 

gobierno en materia de subcontratación y reparto de utilidades en beneficio de 

todos”, dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador, tras el encuentro en su 

cuenta de Twitter. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/descartan-que-se-contrate-a-total-de-nomina-outsourcing/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-empresas-y-sindicatos-pactan-poner-limites-al-outsourcing-20210406-0004.html
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Tras acuerdo sobre outsourcing, 3 millones perderán oportunidades laborales: 

Manpower 

ManpowerGroup estima que el acuerdo alcanzado entre el gobierno federal y el 

sector privado en materia de subcontratación de personal, también conocido como 

outsourcing, más de 3 millones de trabajadores perderán oportunidades laborales y 

solamente un millón podrá ser contratado por las empresas. 

De acuerdo un análisis que realizó ManpowerGroup, al tomar como base los 4 

millones 600 mil empleos subcontratados que existen en el país, según datos 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), y con las intenciones de 

contratación de las empresas donde sólo 30 por ciento de los trabajadores 

subcontratados pasaría a ser empleados de base, 60 por ciento pasaría a esquemas 

sin seguridad social y 10 por ciento se perdería o pasaría a esquemas de evasión o 

informales. 

Así, sólo 1 millón 380 mil empleados podrían ser contratados como base por las 

empresas, mientras que 2 millones 760 mil más pasarían a esquemas sin seguridad 

social y 460 mil empleos se perderían directamente si se recurre a la prohibición del 

outsourcing. 

 

Outsourcing permitido será más regulado 

Además de limitar la subcontratación laboral, la iniciativa de reforma en la materia 

prevé también una mayor supervisión del outsourcing de servicios especializados, 

modalidad que será la única permitida de aprobarse las modificaciones legales que 

impulsa el gobierno de México. 

Las empresas proveedoras de servicios especializados deberán contar con un 

registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), mismo que deberá 

ser renovado cada tres años y podría, de hecho, ser cancelado en cualquier 

momento en caso de incumplimiento de los requisitos que defina la dependencia, 

de acuerdo con un borrador del decreto de reforma que circuló el día de ayer 6 de 

abril. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/outsourcing-3-millones-perderan-oportunidades-laborales-manpower
https://www.milenio.com/negocios/outsourcing-3-millones-perderan-oportunidades-laborales-manpower
https://www.milenio.com/negocios/ip-4t-acuerdan-permanencia-subcontratacion-especializada
https://www.milenio.com/negocios/ip-4t-acuerdan-permanencia-subcontratacion-especializada
https://www.milenio.com/temas/inegi
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Outsourcing-permitido-sera-mas-regulado-20210406-0145.html
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Topan reparto de utilidades 

Empresas y Gobierno acordaron establecer un límite al reparto de utilidades a 

cambio de eliminar el esquema de outsourcing, de acuerdo con la iniciativa de 

reforma a la Ley Federal del Trabajo y representantes empresariales. 

 

Actualmente no existe un límite al reparto de utilidades, pero la iniciativa propone 

modificar el artículo 157 de la ley laboral y plantear que éstas se asignen a cada 

trabajador mediante dos mecanismos. 

 

Obligan a empresas a rediseñar nómina 

Las empresas deberán hacer una reingeniería interna para eliminar todo esquema 

de subcontratación y conservarlo sólo en obras y servicios especializados que no 

sean la actividad principal de la compañía. 

Se eliminará la subcontratación externa, llamada outsourcing, y el esquema interno 

o insourcing, que comprende la creación de empresas del mismo grupo para la 

administración paralela de nómina. 

 

 

Prohibición de outsourcing podría provocar más de 460 mil despidos: estudio 

De los 4.6 millones de trabajadores que están contratados bajo el esquema de 

outsourcing, sólo un millón 380 mil podrían ser contratados como base por las 

empresas, el resto pasaría a laborar sin prestaciones como el seguro social o serían 

despedidos de aplicarse el acuerdo al que llegó el Gobierno, el empresariado y los 

sindicatos, aseveró un estudio realizado por ManpowerGroup. 

De acuerdo con la firma, prohibir la subcontratación no cierra los caminos a 

las malas prácticas de contratación que existen en México y que vulneran 

el derecho laboral y social de los trabajadores, pese a que el acuerdo alcanzado el 

lunes pasado en Palacio Nacional deja un panorama más claro al respecto. 

 

 

 

https://www.reforma.com/topan-reparto-de-utilidades/ar2158316
https://www.reforma.com/obligan-a-empresas-a-redisenar-nomina/ar2158333?v=4
https://www.razon.com.mx/negocios/advierten-460-mil-despidos-prohibe-outsourcing-429837
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Vigencia outsourcing regulado para Septiembre 

El outsourcing regulado se prevé que sea una realidad para el inicio del tercer 

trimestre, ya que los diputados lo tenían en la agenda del periodo y ahora lo votarán 

en el Pleno de la Cámara de Diputados la semana entrante. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y coordinador de la 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ignacio Mier Velazco, señaló que 

se espera el acuerdo sobre subcontratación alcanzado en Palacio Nacional para 

eniarlo alas comisiones de Trabajo y Previsión Social y Hacienda y Crédito Público 

para incorporar en la iniciativa los puntos del acuerdo.    

Se contempla que la votación en el Pleno sea antes del 15 de Abril y después de 

ser aprobada enviarla al Senado de la República para que antes de que concluya el 

periodo legislativo el 30 de Abril sea aprobada por el Congreso de la Unión. 

 

 

Predomina la subcontratación en compañías mayoristas y manufactureras 

De las 4.7 millones de personas que trabajan en México contratadas bajo un 

esquema de subcontratación, también conocido como outsourcing, 45 por ciento, 

equivalente a 2.1 millones, laboran en una empresa manufacturera o mayoristas, 

revelan datos oficiales. 

Lo anterior significa que de cada 100 personas contratadas mediante un modelo de 

tercerización, y que por tanto no cuentan con derechos como antigüedad y 

aguinaldo, por lo menos 40 trabajan en alguno de esos dos sectores económicos. 

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) revelan que en el 

sector manufacturero del país existen aproximadamente 1.6 millones de personas 

subcontratadas, mientras que en el mayorista hay otras 1.03 millones. 

Las empresas de la industria manufacturera son aquellas que se centran en fabricar 

o construir productos de consumo, En tanto, las mayoristas adquieren dichos 

productos para luego venderlos a minoristas, de donde los adquieren los 

consumidores. 

Otro sector donde también hay un número considerable de trabajadores bajo el 

esquema de subcontratación es el de servicios de alojamiento temporal (hoteles) y 

de preparación de alimentos y bebidas (restaurantes), que en conjunto tienen a 434 

mil personas. 

 

https://impuestum.com/noticias/2313/Vigencia+outsourcing+regulado+para+Septiembre
https://www.jornada.com.mx/2021/04/07/economia/021n2eco
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Apoya FMI propuesta para fijar impuesto corporativo mínimo global 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) respalda la propuesta de la secretaria del 

Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, para fijar un impuesto corporativo mínimo 

global, que busca incorporar una tasa para que transnacionales paguen impuestos 

y evitar la transferencia de ganancias a otros países. 

“Hemos estado por un tiempo a favor de impuesto corporativo mínimo global. Es 

una gran preocupación que hemos tenido, el desplazamiento de impuestos, la 

elusión fiscal y el que países estén enviando dinero a paraísos fiscales”, dijo en 

conferencia de prensa Gita Gopinath, directora del Departamento de Estudios del 

FMI. 

Agregó que estas prácticas reducen la base de impuestos de la que los gobiernos 

pueden recuperar ingreso y “hacer el necesario gasto económico y social que es 

requerido”. 

 

Jeff Bezos, dueño de Amazon, respalda a Joe Biden en su plan de aumentar 

impuestos a las empresas 

Amazon apoyó este martes la propuesta del presidente estadounidense Joe Biden, 

de aumentar impuestos a la renta corporativa para financiar un plan de 

infraestructura, indicó el fundador del gigante del comercio online, Jeff Bezzos. 

Algunos días después de que Biden se quejara de que Amazon no paga impuestos 

sobre las ganancias, Bezos señaló: "Apoyamos un alza del impuesto sobre (la renta 

de) las empresas". 

"Reconocemos que esta inversión requerirá concesiones de todas las partes, tanto 

en los detalles de lo que se incluye como en la forma de pagarlo. (Somos partidarios 

de una subida del tipo del impuesto de sociedades)". 

Bezos añadió: "Esperamos que el Congreso y la administración se unan para 

encontrar la solución correcta y equilibrada que mantenga o mejore la 

competitividad de Estados Unidos". 

Amazon lleva años siendo el blanco de las críticas que afirman que paga poco o 

ningún impuesto corporativo. La empresa ha defendido sus políticas, afirmando que 

sus inversiones compensan los impuestos tal y como prevé el código fiscal. 

Biden propone un programa de infraestructuras de 2 billones de dólares financiado 

en parte por el aumento del tipo impositivo de las empresas del 21% al 28%, y por 

la represión del uso de los paraísos fiscales. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/06/economia/apoya-fmi-propuesta-para-fijar-impuesto-corporativo-global/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Jeff-Bezos-dueno-de-Amazon-respalda-a-Joe-Biden-en-su-plan-de-aumentar-impuestos-a-las-empresas-20210406-0062.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Jeff-Bezos-dueno-de-Amazon-respalda-a-Joe-Biden-en-su-plan-de-aumentar-impuestos-a-las-empresas-20210406-0062.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Plan-de-infraestructuras-de-Biden-esta-disenado-para-mantener-economia-en-marcha-durante-pandemia-Brian-Deese-20210404-0023.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Plan-de-infraestructuras-de-Biden-esta-disenado-para-mantener-economia-en-marcha-durante-pandemia-Brian-Deese-20210404-0023.html
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México rebasa las 205 mil muertes por Covid-19 

Al corte de este martes 6 de abril, México acumuló 205 mil 002 muertes por Covid-

19, esto es, 603 fallecimientos más que el día anterior, informaron autoridades 

sanitarias durante la conferencia vespertina sobre coronavirus en el país. 

Asimismo, se detalló que el país sumó en las últimas 24 horas 4 mil 675 contagios, 

con lo que ascendieron a 2 millones 256 mil 380 los casos confirmados. 

Con estas cifras, México ocupa el decimocuarto lugar mundial en número de 

contagios y el tercer puesto con más decesos por la pandemia, detrás de Estados 

Unidos y Brasil, según la Universidad estadounidense Johns Hopkins.  

 

 

Registra CDMX cobertura de 82.6% de vacunas 

Al término de la etapa de aplicación de primeras dosis contra Covid-19 en la CDMX, 

al menos 287 mil 251 adultos mayores de 60 años de edad no acudieron a 

vacunarse. 

 

En el corte final del último día oficial de aplicación de primeras dosis, se reportó que 

un millón 356 mil 8 personas de más de 60 años de edad se vacunaron contra Covid-

19.El faltante representa 17.4 por ciento de la meta inicial de 1 millón 643 mil 259, 

según el padrón electoral en el que se basa la Administración local. 

 

Marcelo Ebrard, de gira por vacunas contra COVID-19 

El secretario de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, alista una gira 

a Rusia, China, India y Estados Unidos, con el propósito de garantizar la llegada de 

las vacunas anti COVID-19 comprometidas para México. 

“Me ha pedido el presidente de la República que viaje yo a Moscú. Aquí tenemos 

un contrato, un convenio, por hasta 25 millones (de dosis), de los cuales hemos 

recibido 900 mil al día de hoy. Y les agradecemos mucho, porque Rusia está en 

pleno proceso de vacunación ahora y, no obstante ello, nos ha enviado esas dosis”, 

dijo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-6-de-abril-mexico-rebasa-las-205-mil-muertes-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.reforma.com/acaba-vacunacion-en-su-primera-fase/ar2158282?v=2
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/7/marcelo-ebrard-de-gira-por-vacunas-contra-covid-19-280724.html
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ÚLTIMA HORA: Surge NUEVA VARIANTE que reduce la efectividad de la VACUNA 

contra CORONAVIRUS 

De última hora se dio a conocer la aparición de una nueva variante del 

coronavirus. Ahora es la  japonesa que se suma a las nuevas cepas que ya existen 

como la británica, sudafricana, brasileña, nigeriana o californiana . 

Conforme pasa el tiempo el virus continúa mutando y las cepas se conocen por la 

región en donde las variantes van surgiendo. Ahora fue en el Hospital de la 

Universidad Médica y Dental de Tokio donde se detectó la nueva cepa y ya 

comienza a preocupar por las implicaciones que podría tener. 

 

Autoriza México uso de emergencia de la vacuna Covaxin fabricada en la India 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 

autorizó el uso de emergencia de la vacuna Covaxin contra la Clovid-19 fabricada 

en la India. 

Fue el pasado 5 de abril cuando sesionó el Comité de Moléculas Nuevas para 

analizar el uso de la vacuna Covaxin, la cual recibió una opinión favorable de 

manera unánime por parte de los expertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/7/ultima-hora-surge-nueva-variante-que-reduce-la-efectividad-de-la-vacuna-contra-coronavirus-280770.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/7/ultima-hora-surge-nueva-variante-que-reduce-la-efectividad-de-la-vacuna-contra-coronavirus-280770.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/7/ultima-hora-coronavirus-variante-brasilena-ya-esta-en-espana-es-mas-resistente-las-vacunas-capaz-de-reinfectar-280765.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/4/7/ultima-hora-coronavirus-variante-brasilena-ya-esta-en-espana-es-mas-resistente-las-vacunas-capaz-de-reinfectar-280765.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Autoriza-Mexico-uso-de-emergencia-de-la-vacuna-Covaxin-fabricada-en-la-India20216455
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Requiere Pemex 2.1 billones de pesos del 2021 al 2026 

Petróleos Mexicanos (Pemex) requerirá de 2.1 billones de pesos entre el 2021 y el 

2026 para financiar sus operaciones, de acuerdo con su Plan de Negocios 2021-

2025 aprobado por su Consejo de Administración el pasado 22 de marzo. 

El plan establece que en el 2021, el requerimiento de Pemex es de 353 mil millones 

de pesos, lo que significa un nivel 15.6 por ciento mayor al del 2020 y 6 por ciento 

mayor al presupuesto aprobado para este año. 

No obstante, para el 2022, el requerimiento estimado será 33.4 por ciento más alto, 

ya que se requerirán 471 mil millones de pesos. Sin embargo, para 2023 y 2024, el 

nivel bajará a 345 mil y 334 mil millones de pesos, respectivamente. 

 

 

 

Refinería de Dos Bocas arrancará hasta el 2023 si se cumple presupuesto 

Petróleos Mexicanos (Pemex) informó que la refinería de Dos Bocas en Tabasco 

procesará hidrocarburos hasta el 2023 y no el 1 de julio de 2022 como aseguró el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, ya que entonces estará sólo en pruebas 

de arranque. Pero para ello, la estatal mexicana deberá ejercer un presupuesto 

anual de inversión superior a 300,000 millones de pesos en los próximos años, 

monto 28% superior al gasto que logró el año pasado. 

“La proporción más significativa del presupuesto de Pemex Transformación 

Industrial para 2021 y 2022 se canalizará a la construcción de la nueva refinería en 

Dos Bocas. Durante 2021 este importante proyecto requerirá de 45,000 millones de 

pesos y si las condiciones lo permiten, se canalizarían otros 116,000 millones 

durante 2022 para concluir su construcción, esperando iniciar operaciones 

regulares en 2023”, refirió Pemex en su Plan de Negocios 2021-2026.  

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/requiere-pemex-21-billones-de-pesos-del-2021-al-2026/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Dos-Bocas-arrancara-en-2023-sujeta-a-cumplimiento-presupuestal-Pemex-20210406-0051.html
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Avalan quitar apoyos SNI a investigadores de escuelas privadas 

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) emitió su dictamen final en 

el que avaló la reforma al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) del Conacyt, 

con el que se retirará el apoyo económico a mil 600 investigadores adscritos a 

universidades privadas. 

El Conacyt argumentó que el retiro de estímulos a los investigadores particulares 

tendrá un ahorro de 124 millones 954 mil 175 pesos, mientras que el beneficio era 

de 154 millones 378 mil 421. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/aprueban-reforma-reglamento-sni-quitan-apoyos-investigadores-particulares-429788
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¡Ojo pensionados del IMSS e ISSSTE! La pensión de mayo llegará adelantada 

México.- Si eres pensionado del Instituto Mexicano del Seguro Social -IMSS- o del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado -ISSSTE-

, debes saber desde ya, que la pensión del mes de mayo te llegará de manera 

anticipada.  

Ambas dependencias notificaron que esto se debe a que el primer día hábil del mes, 

es decir el 1 de mayo, es feriado, además que cae en sábado en operación bancaria 

en la mayor parte del país 

Por tal motivo el pago de tu pensión del quinto mes del 2021, ya sea que 

seas pensionado del IMSS o del ISSSte, llegará el viernes 29 de abril a la cuenta 

bancaria que hayas establecido para dicha radicación de dinero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://lineadirectaportal.com/mexico/2021/4/6/ojo-pensionados-del-imss-issste-la-pension-de-mayo-llegara-adelantada-401345.html
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Peso se aprecia a la espera de las minutas de la Fed 

El peso se deprecia este miércoles frente al dólar, cuando los participantes del 

mercado están a la espera de información sobre el futuro de la política monetaria 

en Estados Unidos. 

De acuerdo con datos de Bloomberg, la moneda mexicana se aprecia 0.03 por 

ciento, para ubicarse en 20.17 unidades. 

La paridad dólar peso tocó un mínimo de 20.14 unidades a las 7:45 horas, mientras 

que el máximo se ubicó en 20.22 unidades visto a las 4:18 horas. 

 

 

Gira FMI hacia el optimismo económico para 2021 

La economía mundial tendrá un rebote de 6.0 por ciento en 2021, según el Fondo 

Económico Mundial (FMI), un desempeño no visto desde principios de la década de 

1970, y en gran medida será propiciado por la recuperación de Estados Unidos con 

el repunte de su PIB de 6.4 por ciento y los efectos colaterales sobre otras 

economías, indica el reporte Perspectivas Económicas Mundiales (WEO por sus 

siglas en inglés). 

Las expectativas sobre el PIB mundial mejoraron en 0.5 puntos desde el estimado 

de enero pasado. De cumplirse este pronóstico, el mundo lograría el dinamismo 

económico más alto desde 1973, cuando su crecimiento fue de 6.51 por ciento. 

Hacia 2022, el pronóstico mundial se ajustó al alza en 0.2 puntos porcentuales a 4.4 

por ciento, después de una contracción de 3.3 por ciento en 2020 por el paso de la 

pandemia del COVID-19, y cuya recuperación será divergente entre economías 

avanzadas, y mercados emergentes y en desarrollo. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mercados/2021/04/07/peso-se-aprecia-a-la-espera-de-las-minutas-de-la-fed/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/gira-fmi-hacia-el-optimismo-economico-para-2021/
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FMI eleva a 5.0% pronóstico para economía de México en 2021 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) elevó este martes su pronóstico de 

crecimiento para la economía de México en este año a 5.0 por ciento, desde el 4.3 

por ciento previsto en enero pasado, tras el desplome de 8.2 por ciento registrado 

en 2020 a causa del impacto de la pandemia de COVID-19. 

En la actualización de su reporte “Perspectivas de la economía mundial”, el 

organismo financiero internacional proyectó que el Producto Interno Bruto (PIB) de 

México crecerá 3.0 por ciento en 2022, desde la tasa de 2.5 por ciento estimada a 

inicio de año. 

 

 

PIB de México avanzará 4.6% este año: encuesta de Citibanamex 

El Producto Interno Bruto (PIB) de México tendría este año un aumento de 4.6 por 

ciento este año, luego de la caída de 8.5 por ciento registrada en 2020, de acuerdo 

con la encuesta de expectativas realizada por Citibanamex este martes. 

Esto representa una mejoría de 10 puntos base respecto al sondeo previo, donde 

se auguraba un avance de 4.5 por ciento para este 2021. 

JP Morgan es la firma que se mantuvo con más optimismo en esta encuesta, pues 

augura un avance de 5.8 por ciento en el Producto Interno Bruto (PIB) de México 

para este año, seguido de Oxford Economics, UBS y Vector, quienes prevén un 

aumento de 5.6 por ciento. 

 

 

Millonarios mexicanos superan obstáculos por Covid y aumentan sus fortunas: 

Forbes 

Los mexicanos con mayores fortunas no se vieron afectados por los efectos 

negativos de la pandemia de Covid-19, ya que según la lista de millonarios de la 

revista Forbes, ya que sus niveles de riqueza subieron en promedio 20 por ciento, 

en medio de la contingencia sanitaria. 

La lista de 36 empresarios y familias más ricas de México la sigue 

encabezando Carlos Slim, con una fortuna valuada a 2021 en 55 mil 930 millones 

de dólares, un alza de 7.4 por ciento respecto del año previo. 

https://www.razon.com.mx/negocios/fmi-sube-5-0-pronostico-economia-mexicana-2021-429732
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/pib-de-mexico-avanzara-46-este-ano-encuesta-de-citibanamex/
https://www.contrareplica.mx/nota-Millonarios-mexicanos-superan-obstaculos-por-Covid-y-aumentan-sus-fortunas-Forbes20216426
https://www.contrareplica.mx/nota-Millonarios-mexicanos-superan-obstaculos-por-Covid-y-aumentan-sus-fortunas-Forbes20216426
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INEGI reporta incremento en la confianza del consumidor durante marzo 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Banco de México 

(Banxico), informaron que el Índice de Confianza del Consumidor (ICC) creció 1.6 

puntos en el pasado mes de marzo. 

Ambas instituciones mencionaron que el ICC acumula cuatro incrementos continuos 

y el reporte de marzo es el más alto desde julio de 2020, no obstante, en la 

comparación anual este cayó 1.6% respecto a marzo del año pasado. 

 

 

 

Gasolinas siguen por las nubes 

Ayer las gasolinas se mantuvieron con precios elevados, ante el comportamiento de 

los mercados de referencia internacionales. 

De acuerdo con la plataforma PetroIntelligence, la Magna observó un precio 

máximo de 23.50 pesos por litro, en una estación de Tejupilco, en el Estado de 

México. 

 

 

 El consumo de combustible se recuperará hasta 2022 

La Organización de Países Exportadores de Petróleo llegó a un acuerdo en días 

pasados para comenzar un aumento en la producción de crudo durante las 

siguientes semanas.  

Aunque esto refleja una recuperación del mercado petrolero, aún está lejos de 

regresar a los niveles precovid. De acuerdo con estimaciones del gobierno de los 

EU, será hasta el tercer trimestre del 2022 en que la demanda de combustibles 

líquidos regrese a los 102 millones de barriles diarios que se observaron en marzo 

del 2020, los cuales cayeron a los 84 cuando estalló la pandemia. 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-INEGI-reporta-incremento-en-la-confianza-del-consumidor-durante-marzo-20216440
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/7/gasolinas-siguen-por-las-nubes-280702.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/data-el-consumo-de-combustible-se-recuperara-hasta-2022-6567575.html
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Venta de autos, por fin en terreno positivo; reporte de marzo 

La venta de coches nuevos alcanzó la cifra de 95 mil 487 unidades durante marzo 

de este año, lo que implicó un incremento de 9.1% respecto al mismo mes del año 

pasado, reportó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Se trató de la primera tasa de crecimiento anual positiva desde febrero de 2020, 

cuando las ventas subieron de forma marginal en 0.3 por ciento. 

 

 

Futuros de Chicago ven con pesimismo al peso en el 2021 

Durante el presente año, el mercado cambiario le apuesta a un fortalecimiento del 

dólar estadounidense, lo que repercutirá en el peso. Las razones provienen 

principalmente del robustecimiento de la economía de Estados Unidos. 

El presidente estadounidense Joe Biden, anunció un programa de apoyo por más 

de 2 billones de dólares y un programa de infraestructura por más de 3 billones de 

dólares en inversión para reactivar la economía afectada por la pandemia del Covid-

19.  

 

Temen invasión de papa de EU 

La Suprema Corte decidirá este miércoles si abre o no por completo la puerta a la 

importación de papa estadounidense, suspendida en el 2014 por amparos de 

productores nacionales. 

Esto, según productores mexicanos representa un alto riesgo de plagas para éste y 

otros cultivos, como tomate, chile, caña de azúcar, tabaco e incluso maíz. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/venta-de-autos-por-fin-en-terreno-positivo-reporte-de-marzo/132470
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Futuros-de-Chicago-ven-con-pesimismo-al-peso-en-el-2021-20210406-0108.html
https://www.reforma.com/temen-invasion-de-papa-de-eu/ar2158353?v=4


                                                                                                                                                                                    

37 
 

 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Gobierno entrega premios a personal médico en Día Mundial de la Salud 

El Gobierno de México entregó este miércoles diversos premios al personal de salud 

por sus méritos, durante el Día Mundial de la Salud. 

Los premios, que llevan los nombres de distinguidos médicos y enfermeras, son 

otorgados por el Consejo de Salubridad General. Son condecoraciones al mérito 

para quienes se hayan destacado en campos de medicina, química, odontología, 

enfermería y otras áreas de salud. 

Estos fueron los premios entregados en este día: 

-Condecoración ‘Eduardo Liceaga’. Es entregada al doctor Guillermo Miguel Ruiz 

Palacios Santos. 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aqui-los-temas-de-la-mananera-de-amlo-del-07-de-abril-de-2021-6568173.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/07/gobierno-entrega-premios-a-personal-medico-en-dia-mundial-de-la-salud/
http://www.csg.gob.mx/consejo/premios.html
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Se confrontan INE y Gobernación en el inicio de la impresión de boletas 

Luego de que la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, llamara a los 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) a ser neutrales, el presidente del 

órgano electoral respondió que el ser discreto y neutral no significa ser omiso e 

indiferente frente a las violaciones a la ley. 

Ayer la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero y el consejero presidente 

del INE, Lorenzo Córdova Vianello, dieron inicio a la producción de boletas del 

Proceso Electoral Federal 2020-2021. Ahí, Sánchez Cordero aseveró que “la 

neutralidad (es) una obligación de los gobernantes, también lo es de las autoridades 

electorales, administrativas y judiciales”. 

 

 

EL INE Y LA SEGOB SE LANZAN REPROCHES 

Adías de iniciadas las campañas federales, el Instituto Nacional Electoral (INE) y la 

Secretaría de Gobernación se confrontaron. 

Lorenzo Cordova, presidente del INE, criticó que al organismo se le acuse de ser 

inequitativo. “No sólo es el organizador de los comicios, sino el árbitro de la 

contienda y aunque haya quienes confunden la aplicación de la ley con sesgos y 

actitudes parciales, el árbitro seguirá aplicando las leyes y garantizando la equidad 

y la imparcialidad en el proceso electoral”, indicó. 

 

Lorenzo Córdova responde a Olga Sánchez: ser árbitro discreto no significa ser 

omiso 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova 

Vianello, dijo coincidir en que el árbitro electoral debe ser discreto y neutral, sin 

embargo, precisó que eso no significa que sea omiso ante violaciones a la ley. 

A través de Twitter, Córdova Vianello dio respuesta a lo mencionado por la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, al dar inicio a la impresión de 

documentación electoral, en donde expresó que el árbitro electoral debe ser neutral 

o no es referi. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Se-confrontan-INE-y-Gobernacion-en-el-inicio-de-la-impresion-de-boletas-20210406-0136.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/el-ine-y-la-segob-se-lanzan-reproches-cruzan-senalamientos-sobre-imparcialidad/1441935
https://www.excelsior.com.mx/nacional/el-ine-y-la-segob-se-lanzan-reproches-cruzan-senalamientos-sobre-imparcialidad/1441935
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/lorenzo-cordova-responde-olga-sanchez-ser-arbitro-discreto-no-significa-ser-omiso
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/lorenzo-cordova-responde-olga-sanchez-ser-arbitro-discreto-no-significa-ser-omiso
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones
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AMLO ve riesgo de no concretar reforma eléctrica 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que de declararse 

inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica en la Suprema Corte, se corre el 

riesgo que una eventual reforma a la Carta magna en ese sector no sea aprobada 

por no tener las dos terceras partes en la Cámara de Diputados. 

Opinó que no se puede declarar inconstitucional dicha ley, suspendida en definitiva 

por jueces federales, pues sería una injusticia que paguen más los usuarios 

domésticos que las grandes corporaciones comerciales o empresariales como 

Walmart. 

 

Comisión de Energía este miércoles dictaminará reforma a la Ley de Hidrocarburos 

Los integrantes de la Comisión de Energía en la Cámara de Diputados sesionarán 

este miércoles para dictaminar la propuesta del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, que busca reformar la Ley de Hidrocarburos. 

Previo a la sesión que se desarrollará de manera semipresencial en punto de las 

11:00 horas, se realizó una mesa de debate en la que expertos recomendaron una 

redacción más clara en diversos apartados de la minuta, pues de no hacerlo, 

advirtieron una nueva ola de amparos. 

 

 

'¡Va a caer, el INE va a caer!', exclama Salgado 

Félix Salgado Macedonio, aspirante de Morena a la Gubernatura de Guerrero, inició 

esta noche en la Ciudad de México una protesta en contra de la decisión de las 

autoridades electorales de retirarle la candidatura. 

Acompañado por simpatizantes de Guerrero y de la Ciudad de México, el aspirante 

morenista anunció que mañana, además de la movilización frente al Instituto 

Nacional Electoral (INE), se plantará frente al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en espera de una resolución a su favor. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-admite-riesgo-lograr-reforma-constitucional-electrica-camara-diputados-429742
https://www.razon.com.mx/mexico/comision-energia-miercoles-dictaminara-reforma-ley-hidrocarburos-429775
https://www.reforma.com/va-a-caer-el-ine-va-a-caer-exclama-salgado/ar2158338?v=4
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Ley cannabis suma 11 observaciones más 

A pesar de que hubo once puntos en los que no están de acuerdo, senadores de 

Morena y la oposición aprobaron ayer en la minuta para regular la mariguana, por 

lo que se perfila su aprobación en el pleno el próximo jueves 8 de abril. 

Entre las observaciones están la inconstitucionalidad de la legislación, 

contradicciones con otras leyes y simulación de acciones afirmativas a favor de 

minorías, las cuales se suman a 13 inconformidades de expertos, organizaciones y 

legisladores de la comisión de Justicia de la cámara alta que documentó La Razón 

el 6 de abril, con lo que suman 24 en total. 

 

 

PONEN EN PAUSA LA LEY SOBRE CANNABIS 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, 

anunció que las bancadas analizan solicitar una tercera prórroga a la Corte para el 

nacimiento de la ley del uso de mariguana recreativa, medicinal, comercial y para 

investigación, pues los cambios hechos por la Cámara de Diputados generan 

preocupación jurídica. 

“No debemos crear leyes imperfectas, debemos legislar con la mayor cohesión y 

con el ánimo de resolver problemas sociales que están aconteciendo. Ni fines 

económicos, ni fines de lucro, ni fines de recaudación pueden situarse por encima 

del interés social. Por eso yo no me pronuncio en este momento, sino que estamos 

todavía revisando el texto enviado por la Cámara de Diputados”, indicó el legislador. 

 

Avalan 47.8% a gobernadores 

La aprobación ciudadana promedio de gobernadores y gobernadoras del país se 

ubicó durante marzo pasado en 47.8% de acuerdo con Consulta Mitofsky. 

En el ranking realizado para El Economista se observa una leve disminución en la 

aprobación de marzo de los mandatarios locales con respecto a lo registrado en 

febrero, cuando el aval ciudadano se ubicó en 47.9 por ciento. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/cannabis-legal-24-peros-reloj-429869
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ponen-en-pausa-la-ley-sobre-cannabis-senadores-analizan-pedir-prorroga-a-la-corte/1441943
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ponen-en-pausa-la-ley-sobre-cannabis-senadores-analizan-pedir-prorroga-a-la-corte/1441943
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Avalan-47.8-a-gobernadores-20210406-0134.html
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Crean burocracia para compra de medicinas 

Para la compra consolidada de medicinas, el Instituto de Salud para el Bienestar 

(Insabi) acordó con la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

(UNOPS) crear una nómina de gerentes, administradores y especialistas que 

duplica algunas de las funciones que corresponden a la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y el propio Insabi. 

Se trata de dos gerentes —uno de Proyecto de Implementación y otro de Soporte 

Operativo—, un asistente ejecutivo de Proyecto, un oficial de comunicaciones, una 

oficina de coordinadores técnicos, así como especialistas técnicos en salud pública 

y adquisiciones. También personal de apoyo administrativo, financiero y de recursos 

humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/crean-burocracia-para-compra-de-medicinas-insabi-unops-cofepris-especialistas-medicamentos-6567822.html


                                                                                                                                                                                    

42 
 

 

 

 

Día Mundial de la Salud: ¿Cuál es el tema para este 2021? 

Desde hace más de 70 años, el 7 de abril es la fecha en la que se conmemora el 

Día Mundial de la Salud. Si bien se eligió este día en la Primera Asamblea Mundial 

de la Salud, en 1948, fue hasta dos años después que empezó a celebrarse de 

manera efectiva. 

¿Qué debemos conocer sobre esta celebración? 

-Cada año, la fecha gira en torno a un tema distinto. Para 2021, el llamado es para 

construir un mundo más justo y saludable. 

-Este tema es aún más relevante tras el paso de la pandemia. De acuerdo con datos 

de la Organización Mundial de la Salud, los niveles de pobreza global aumentarán 

y obstaculizarán el progreso hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible por 

primera vez en 20 años. 

 

 

 

Irán acusa a Israel de ataque a carguero en el Mar Rojo 

Un carguero iraní que se cree servía de base a la Guardia Revolucionaria y que 

llevaba años anclado en el Mar Rojo cerca de Yemen fue atacado este miércoles, 

según confirmó Teherán. 

El Ministerio iraní de Exteriores confirmó el ataque al MV Saviz, que se 

sospecha pudo ser obra de Israel. 

El incidente ocurrió la misma semana que Irán y varias potencias internacionales se 

reúnen en Viena para las primeras conversaciones sobre el posible regreso de 

Estados Unidos al maltrecho acuerdo nuclear con Teherán, y mostró que los 

desafíos futuros no dependen sólo de esas negociaciones. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/2021/04/07/dia-mundial-de-la-salud-cual-es-el-tema-para-este-2021/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/04/07/iran-acusa-a-israel-de-ataque-a-carguero-en-el-mar-rojo/
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La impresionante (y costosa) operación de Rusia para proteger a Putin del Covid 

Desde el mismo comienzo de la pandemia de coronavirus, las autoridades rusas 

han hecho todo lo posible para proteger al presidente Vladimir Putin de la infección. 

Pero ¿cómo se organiza una cuarentena al estilo del Kremlin y cuánto ha costado? 

Durante el último año, cientos de personas han tenido que ponerse en cuarentena 

en Rusia, antes de estar cerca de Vladimir Putin. Algunos tuvieron que aislarse 

incluso si no estaban en contacto directo con el presidente, sino como precaución 

porque estaban en contacto con otras personas que tenían previsto reunirse con él. 

El 25 de marzo de 2020, el presidente Putin se dirigió a la nación y anunció que el 

1 de abril marcaría el comienzo de una "semana no laboral", mientras el coronavirus 

se propagaba rápidamente en Rusia. 

 

 

 

Jeff Bezos y Elon Musk encabezan extensa lista de millonarios de Forbes 

La lista de millonarios de Forbes nunca había sido tan extensa: 2 mil 755, 660 más 

que hace un año.  

La suma de las fortunas equivale a 13.1 billones de dólares, un incremento respecto 

a los 8 billones del año pasado. 

Forbes nota que la lista 2021 incluye a 493 personas que nunca habían estado en 

ella; en otras palabras, casi un nuevo multimillonario cada 17 horas incluyendo 210 

de China y Hong Kong y 98 de Estados Unidos. 

 

  

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/la-impresionante-y-costosa-operacion-de-rusia-para-proteger-putin-del-covid
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/jeff-bezos-y-elon-musk-encabezan-extensa-lista-de-millonarios-de-forbes
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CLEMENTE RUIZ DURÁN 

Impuestos y proyecto de desarrollo: México y la apuesta Biden 

El Secretario de Hacienda, el lunes, argumentó que la reforma fiscal debe basarse 

en una discusión técnica, habría que tomarle la palabra, y remitirnos a un debate 

del proyecto de país que queremos. Se tiene que partir de la prevalencia de la 

pandemia y los efectos tan desastrosos que ha causado sobre nuestra economía y 

sobre los niveles de vida de los mexicanos. Se podría argumentar que debemos 

partir de la idea de un proceso de reconstrucción nacional, ya que las estructuras 

han sido dañadas y no se trata de realizar gastos ampliados, sino de reestructurar 

el presupuesto para relanzar a la economía a nuevos horizontes. 

Nuestro socio y vecino del norte, ha aceptado el reto y ha decidido relanzar a la 

economía estadounidense para que esté preparada para alcanzar las metas 

trazadas en el Acuerdo de París para mediados del siglo XXI. La Administración 

Biden ha entendido la situación por la que atraviesa Estados Unidos y el mundo, su 

programa de rediseño de la infraestructura muestra la vitalidad institucional con que 

cuenta el país a pesar de los intentos por socavarla por la administración Trump. La 

apuesta es de grandes dimensiones, comparable con los programas puestos en 

marcha por el presidente Roosevelt en los años treinta para sacar a la economía de 

la Gran Depresión. La apuesta es enorme, ya que no sólo propone renovar la 

infraestructura en términos tradicionales, sino que busca atender retrasos 

estratégicos, en la perspectiva de una sociedad del conocimiento, por lo que se 

incluye un apartado sobre investigación y desarrollo. 

El proyecto propone ampliar la infraestructura para hacer más eficiente la economía, 

y a la vez abordar el cambio climático. Las carreteras, puentes y aeropuertos serían 

más resistentes a los efectos de tormentas, inundaciones e incendios más extremos 

provocados por un planeta en calentamiento. El gasto en investigación y desarrollo 

podría ayudar a impulsar avances en tecnología limpia de vanguardia, mientras que 

los planes para modernizar y climatizar millones de edificios los harían más 

eficientes energéticamente. No es coincidencia que se eligiera Pittsburgh, una 

ciudad industrial, para presentar el plan de infraestructura verde, una jugada audaz 

cuando muchos temen que la lucha contra el cambio climático acabe con las 

fábricas. El vasto proyecto busca cumplir dos promesas emblemáticas del 

mandatario demócrata: reducir los niveles de contaminación en el sector energético 

estadounidense a cero para 2035 y que la economía del país logre la neutralidad de 

carbono para 2050. Para ello la propuesta combina el gasto público con extensión 

a créditos fiscales, para generación y almacenamiento renovables.  

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/clemente-ruiz-duran1/2021/04/07/impuestos-y-proyecto-de-desarrollo-mexico-y-la-apuesta-biden/


                                                                                                                                                                                    

45 
 

El crédito fiscal para la energía eólica y solar ha tenido bastante éxito en la creación 

y el desarrollo de una inversión a gran escala. Asimismo, el plan pide US$ 15.000 

millones para generar proyectos innovadores, como la captura y almacenamiento 

de carbono y la producción de electricidad a partir de energía eólica o nuclear. 

También prevé un “Acelerador de sostenibilidad y energía limpia” de US$ 27.000 

millones, en otras palabras, un banco verde para movilizar la inversión privada, 

introduciendo un Estándar Nacional de Energía Limpia para generar producción 

renovable y nuevos empleos. 

El otro aspecto ecológico importante del paquete es una llamativa inversión de 

174.000 millones de dólares “para ganar el mercado de los vehículos eléctricos”, 

donde Estados Unidos tiene actualmente un tercio de la cuota de mercado de China. 

En el plan se hace foco en los vehículos eléctricos. Esto incluye incentivos para 

crear una red de 500.000 cargadores de vehículos eléctricos para 2030. Los fondos 

de aprobarse por el Congreso se usarían para estimular las cadenas de suministro 

nacionales de materias primas y piezas, y para ayudar a las fábricas a 

reacondicionarse para producir tanto los vehículos como las baterías. El plan 

proyecta reemplazar unos 50.000 vehículos diésel, y electrificar al menos una quinta 

parte de la red de autobuses escolares amarillos. El científico de la Universidad de 

California en Berkeley, Amol Phadke, autor del destacado “Informe 2035” sobre la 

transición de la energía, dijo: “La energía y el transporte están (entre) los sectores 

más importantes para la mitigación del clima y este plan es legítimamente ambicioso 

en esos sectores”. Para financiar este amplio proyecto de reestructuración nacional, 

se requerirá de un alza de impuestos, indicó la secretaria del Tesoro de Estados 

Unidos, Janet Yellen, en una audiencia ante la Cámara de Representantes, en 

donde argumentó que todas estas inversiones generarán empleos bien 

remunerados. 

En esta perspectiva, el Secretario de Hacienda, Arturo Herrera debe tener presente 

que una reforma fiscal para su discusión requiere de un proyecto de gasto a largo 

plazo, de forma que se vean cuáles son los objetivos que se pretenden lograr. En 

México las carencias son mayores, se requiere inversiones para transformar el país 

de manera integral, en lo social, en lo productivo y en la perspectiva de acotar el 

cambio climático en la economía. El precio de no hacer nada es enfrentar 

nuevamente los desastres meteorológicos provocados por el cambio climático como 

los del año pasado en Tabasco y la sequía que enfrenta el territorio nacional este 

año. Cada año que nos retrasamos, estamos hablando de mayores requerimientos, 

a lo que se suma que otros países se adelantarán en esta carrera para aprovechar 

la ventaja competitiva en las industrias de energía limpia, que son el fundamento de 

la economía del futuro. 

 

 



                                                                                                                                                                                    

46 
 

 

 

EDITORIAL 

Empresarios del delito 

Cantidades millonarias en ingresos por explotación de índole sexual y trata de 

personas son las que salen a la luz con la serie de 19 denuncias presentadas por la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) contra diversos particulares, sitios de 

internet, redes de trata y establecimientos comerciales con actividades ilícitas. 

Nombres que involucran los de casos lamentablemente célebres como los del 

empresario Kamel Nacif, el del establecimiento Solid Gold, el del sitio de internet 

Zona Divas y hasta agrupaciones religiosas como La Luz del Mundo, tienen en 

común el movimiento de grandes sumas de dinero en las que son varios los que se 

hacen millonarios hundiendo en una miseria económica y espiritual a niñas, niños y 

mujeres a las que esta forma de neoesclavitud les cambia para siempre la 

percepción de la vida y que les priva de efectuar actividades que deberían estar 

realizando como recibir educación, tener actividades sociales y recreativas o hacer 

vida familiar. 

 

EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

¿Llegó la justicia para Leslye? 

En el patio de un hotel de Oaxaca, la maestra Elvira Pérez me narró la muerte de 

su hija. El 20 de noviembre de 2011, Abraham Abdalá Ruiz Sánchez, hijo de la 

exsenadora priista Cirila Sánchez Mendoza salió de un bar e insistió en ir a 

ver Leslye Wilson Pérez, con quien sostenía una relación extramarital. Lo 

acompañaban su prima, Berenice Martínez y su amigo Yair Carbajal. 

Leslye acababa de cumplir 25 años. No había planeado salir esa noche. Bajó a ver 

a Abraham Abdalá en piyama. 

No volvió. 

Al día siguiente varias personas la vieron caer desde un sexto piso en el 

fraccionamiento Punta Vizcaya, en el Rosario San Sebastián Tutla, Oaxaca. Tuvo 

fuerzas para pedir a quienes se acercaron a asistirla que marcaran al número de su 

tío. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/empresarios-del-delito
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/claman-justicia-para-leslye-victima-de-feminicidio-en-2011-cuatro-implicados-han-sido
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HISTORIA DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

AMLO, invicto contra los empresarios 

Los empresarios no le han ganado una a Andrés Manuel López Obrador. Antes de 

asumir el gobierno, el Presidente ya los había ponchado con la cancelación 

del Aeropuerto de Texcoco. A casi 29 meses de administración, el titular del 

Ejecutivo los tiene encasillados, en un partido que augura paliza hacia finales del 

sexenio. 

Si bien López Obrador ha gobernado de forma deficiente, por decir lo menos, 

durante la primera mitad de su sexenio, con el pretexto de que está poniendo los 

cimientos de su ‘transformación’, una estrategia que no le ha fallado es la de quitarle 

poder a los empresarios. En los últimos 45 años la iniciativa privada no había estado 

tan desdibujada y arrinconada como ahora frente al poder político. 

Las amenazas de cancelar sus contratos y concesiones, investigarlos y 

perseguirlos, ha surtido efecto. La razón principal es porque muchos de los grandes 

empresarios del país efectivamente hicieron su fortuna al amparo del poder político, 

con relaciones que si bien algunas no pueden probarse o tener consecuencias 

legales, sí son del dominio de los integrantes del establishment mexicano, en el cual 

se ha movido López Obrador en los últimos 40 años, con sus propios escándalos y 

señalamientos. 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

ES TAL el liderazgo mundial de Andrés Manuel López Obrador que hasta Joe 

Biden le copió la idea de lanzar un ambicioso plan de infraestructura. Lo malo es 

que el presidente norteamericano como que no entendió bien el modelo de la 4T. 

 

Y ES QUE en lugar de pagarle a los pobladores para que hagan caminos 

artesanales, Biden pretende modernizar y ampliar freeways de seis y ocho carriles, 

para mejorar la conectividad en todo el país. ¡Qué mal! 

EL PLAN del tío Joe está tan incompleto pues no contempla construir refinerías o 

promover el uso de combustóleo y carbón. ¡Qué bárbaro! En lugar de eso, quiere 

fomentar cosas tan extrañas como estaciones de carga de autos eléctricos, ancho 

de banda para todos los hogares y, ¡uy, qué miedo!, mayor cobertura de la 

banda 5G para abaratar y mejorar las comunicaciones. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/tag/aeropuerto-de-texcoco
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/en-vilo-tercer-paquete-de-inversion-privada
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/en-vilo-tercer-paquete-de-inversion-privada
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-04-07/op202480?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Prohibir empleos 

En esta ocasión el gobierno por lo menos negoció con el sector privado y aceptó 

eliminar algunos de los elementos más dañinos de la medida. No hay duda, sin 

embargo, que la prohibición de la subcontratación destruirá empleos y disminuirá la 

competitividad de las empresas mexicanas. Lo entendía hace un año el propio 

presidente López Obrador, quien afirmó el 27 de marzo de 2020: "Por lo pronto no 

creo que sea el momento de atender esto". Sin embargo, el senador Napoleón 

Gómez Urrutia insistió hasta conseguir lo que anhelaba: prohibir una de las formas 

de contratación que más empleos ha generado en nuestro país. 

Lo peor es que la nueva prohibición -paradójica para un Presidente que repite 

siempre la frase "Prohibido prohibir"- se basa en un diagnóstico equivocado. El 

senador y algunos funcionarios del gobierno argumentan que las empresas realizan 

subcontrataciones para evadir sus obligaciones fiscales o laborales, pero la ley 

actual ya obliga al subcontratante a hacerse responsable de las obligaciones legales 

del subcontratista. Si bien es cierto que algunas empresas de subcontratación 

pagan salarios artificialmente bajos para disminuir sus cuotas del IMSS, también lo 

hacen firmas que no son de outsourcing; el problema no tiene nada que ver con la 

subcontratación. El Presidente ha afirmado que la razón por la cual hay una 

disminución importante de empleos formales en diciembre de cada año es la 

subcontratación; no sabe, al parecer, que es un mes en el que vencen muchos 

contratos temporales de empleo, lo cual no tiene nada que ver con la 

subcontratación. 

 

SACAPUNTAS 

Discreto, sí; omiso, no 

Una coincidencia hubo ayer entre la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez, y 

Lorenzo Córdova, al referirse al papel que debe jugar el árbitro electoral en 

temporada de comicios. Ambos plantearon que debe ser discreto y neutral, aunque 

el presidente del INE añadió que ser discreto y neutral no significa ser omiso e 

indiferente frente a las violaciones a la ley. 

 

 

 

https://www.reforma.com/prohibir-empleos-2021-04-07/op202482?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/7/sacapuntas-280742.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Los estamos observando 

Su experiencia como observador electoral se lo dice: el dinero fuerte en las 

elecciones se mueve de verdad –“a raudales”– cuando falta sólo un mes para acudir 

a las urnas. No antes. 

Ahorita, dice José Agustín Ortiz Pinchetti, todos estamos en guardia, 

observándonos unos a otros. Ellos, los delincuentes de cuello blanco, y nosotros, 

las autoridades electorales. El titular de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales (FEDE) se muestra preocupado por la “extensión” de ese poder 

económico –no sólo de empresarios poderosos, también de funcionarios– 

acostumbrado a inmiscuirse en los comicios con la aquiescencia del gobierno 

federal. 

Pero los diques se están poniendo para evitarlo, advierte: 

- El Presidente ha declarado que no intervendrá, no permitirá, ni solapará injerencias 

en el proceso electoral. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Trabajo de fondo. En San Luis Potosí, una mujer podría gobernar el estado por 

primera vez en la historia. La posibilidad recae en la doctora Mónica Rangel 

Martínez, quien, tras 25 años de trabajar en las comunidades más humildes de la 

entidad, ha decidido dar el más trascendente de los pasos en su trayectoria, 

convertirse en la primera mandataria estatal. La alta posibilidad de resultar 

vencedora, además, confirma que éste es el momento de las mujeres. Su ejemplo 

de servicio, dedicación y gran inteligencia la llevó a ser considerada la mejor opción 

entre más de 20 mujeres que se registraron en Morena para contender por la 

precandidatura. Líder e inspiradora por naturaleza, se presenta, día a día, con una 

seguridad que preocupa a sus adversarios. Por algo será. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/7/los-estamos-observando-280659.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1441932
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

El hermano del presidente y la conexión Honduras 

El mismo tribunal de Nueva York que condenó al Chapo Guzmán ha dado cadena 

perpetua al Tony, el hermano del presidente de Honduras, Juan Orlando 

Hernández. Lo acusa de ser parte de una red del Cártel de Sinaloa en ese país, 

donde llegaban los vuelos con cocaína desde Colombia y Venezuela para abastecer 

a las organizaciones criminales mexicanas. El hermano del presidente organizó una 

amplia red de funcionarios y militares que participaban en el tráfico de cocaína con 

la organización que encabezaba el Chapo Guzmán, junto con el Mayo Zambada, y 

según lo que han dejado trascender las autoridades estadunidenses, el camino 

de Tony lo seguirá su hermano, el propio presidente Hernández, en cuanto deje su 

cargo. 

La participación de políticos y funcionarios de Honduras en el tráfico de drogas, 

asociados con cárteles mexicanos, lleva décadas. Comenzó con Miguel Ángel Félix 

Gallardo y Rafael Caro Quintero, siguió con Amado Carrillo, El Señor de los Cielos, 

y continúa con el Cártel de Sinaloa. La narcopolítica en ese país ha llegado a la 

cúspide del poder, porque el descontrol institucional y la corrupción han permeado 

las instituciones y los partidos, a todos, y la precariedad económica y social alimenta 

la propia corrupción. 

 

ALICIA SALGADO 

Pemex y su impacto en el sureste 

El próximo 27 de mayo vence el plazo que otorgó la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que preside Arturo Saldívar, para permitir la comercialización de gasolina 

mezclada con etanol al 10%. 

Esto dejó abierta a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) la oportunidad para 

revisar a profundidad y con estudios técnicos y científicos la NOM-016-CRE-2016, 

para que se permita seguir utilizando el etanol al 10% como oxigenantes en las 

gasolinas que se venden en el país y, de paso, la exigencia de combustibles limpios 

ahora que Pemex tiene suspendido indefinidamente y por orden judicial el 

cumplimiento de dicha norma. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/el-hermano-del-presidente-y-la-conexion-honduras/1441925
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/pemex-y-su-impacto-en-el-sureste/132476
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DAVID PARAMO 

¿Y si le seguimos? 

Muchísimo más importante que el acuerdo —entre empresarios, trabajadores y 

gobiernos— que regula correctamente la subcontratación, de una manera que todos 

ganan, lo verdaderamente relevante es el procedimiento. 

Como señaló correctamente ayer el Padre del Análisis Superior, este convenio, que 

los legisladores deberán levantar como una comanda, protege a los empleados, 

fortalece a los sindicatos, fortalece las finanzas públicas, pero es mucho más 

relevante que plantea un camino, una fórmula que debería ser usada durante el 

resto de la administración. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  Una vez iniciado el proceso de las campañas electorales, la Confederación 

Patronal de la República Mexicana (Coparmex), que lidera José Medina Mora Icaza, 

va con todo el aparato empresarial para promover la participación ciudadana y el 

voto razonado e informado en las elecciones del 6 de junio, por medio de una 

campaña impulsada por los Empresarios Jóvenes Coparmex. El objetivo es llegar a 

más de 25 millones de jóvenes mexicanos, pues se estima que habrá 95 millones 

de electores, casi 6 millones más que en el 2018, la mayoría de ellos jóvenes que 

votarán por primera vez. No cabe duda que el trabajo de la Coparmex no sólo se 

limita a la actividad empresarial, sino también al ámbito social y político. 

 

JOSÉ YUSTE 

Recuperación hasta 2023; FMI pide estímulos y vacunación 

La reunión de primavera del FMI y del Banco Mundial comenzó con la revisión del 

pronóstico económico mundial del Fondo. Resalta el fuerte empuje de dos 

economías, la de Estados Unidos y la de China, países que se han convertido en 

los motores económicos mundiales. 

El otro lado de la moneda, tristemente, son las economías europeas y las 

emergentes. La falta de vacunas y nuevos confinamientos han hecho estragos en 

el resto de la economía mundial. 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/y-si-le-seguimos/132473
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132472
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/recuperacion-hasta-2023-fmi-pide-estimulos-y-vacunacion/132471
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MARICARMEN CORTES 

Reforma fiscal, la batalla que viene 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, anunció ya que para evitar que “se 

politice” la reforma fiscal que se está cocinando, esperará a que se realicen las 

próximas elecciones del 6 de junio. 

El problema es que no hay forma de evitar que el tema se politice, por un lado, por 

los propios legisladores de Morena que, como es el caso del diputado Alfonso 

Ramírez Cuéllar, ya tienen propuestas, tales como un nuevo impuesto a la riqueza, 

basado en el aprobado en Argentina; o las del coordinador de la bancada de Morena 

en el Senado, Ricardo Monreal, quien no ha quitado el dedo del renglón en su 

intención de regular las comisiones bancarias. No hay que olvidar que Monreal es 

el papá de una de las iniciativas de reforma a la Ley del Banco de México, la cual 

sigue viva porque se aprobó en fast track en el Senado y no ha sido todavía 

descartada en la Cámara de Diputados. 

 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la agenda de Félix Salgado Macedonio está centrada en la capital, con eso de 

que le causa estragos el sol de Guerrero, y decidió pernoctar con su comitiva en las 

áreas comunes del INE, que preside Lorenzo Córdova, de donde saldrá hoy rumbo 

al Tribunal Electoral para exigir que se le restituya la candidatura.  

A juzgar por las casas de campaña, los baños portátiles y las cocinas que reciben 

donativos, parece que están listos para montar un plantón que va para largo, sin 

contar que ya viene en camino la caravana de Michoacán encabezada por Mario 

Delgado y Raúl Morón para "hacer resistencia" contra el árbitro, ese al que 

Gobernación le pide "discreción y neutralidad". 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/reforma-fiscal-la-batalla-que-viene/132474
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_966
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CARLOS PUIG 

Y Olga Sánchez Cordero se suma 

Los dos últimos días, seguidores de Félix Salgado Macedonio, el aspirante a 

candidato de Morena, multidenunciado por abuso sexual, y por el momento excluido 

de la boleta por no haber cumplido con la entrega de sus gastos de precampaña 

como lo marca la ley; protestaron frente al INE, se instalaron bloqueando entradas 

y salidas. 

Cito uno de los reportes de Adyr Corral en estas páginas: “las protestas hasta el 

momento han incluido la quema de un muñeco de Lorenzo Córdova hecho con 

papel maché y bailes con máscaras de toro (como se le conoce a Félix Salgado), 

también de papel maché. 

 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

López Obrador: dos libros 

Circulan en la colección Debate de Random House dos libros fundamentales para 

el momento mexicano: Y mi palabra es la ley, de Carlos Elizondo Mayer-Serra 

y Regreso a la jaula. El fracaso de López Obrador, de Roger Bartra. 

El primero es la aproximación inteligente, serena y analítica, desde una mirada 

liberal, a la presidencia y el gobierno de López Obrador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/y-olga-sanchez-cordero-se-suma
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/lopez-obrador-dos-libros
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CONFIDENCIAL 

Mariguana, en el limbo 

En la Comisión de Salud del Senado, que preside el morenista Américo Villarreal, 

la panista Alejandra Noemí Reynoso cuestionó cuándo se sesionará para votar la 

controvertida minuta enviada por la Cámara de Diputados para regular la 

mariguana.  

El senador Villarreal respondió que aún no existe una fecha. Resulta que, de 

acuerdo con el líder de la bancada mayoritaria de Morena, Ricardo Monreal, son 

tales las fallas de la ley en materia de inconstitucionalidad y, sobre todo, 

incumplimiento de lo que mandató el Poder Judicial, que se está considerando, otra 

vez, solicitar una prórroga a la Corte. Es decir, lo más seguro es que quién sabe. 

 

ENRIQUE QUINTANA 

La guerra por los estados 

Quienes piensen que los resultados de las elecciones del 6 de junio son 

completamente predecibles, van a llevarse un chasco. Puede haber sorpresas para 

cualquier lado. 

En muchas entidades del país, la moneda sigue en el aire y caben diversas 

posibilidades. Desde que tengamos un triunfo arrasador de Morena hasta que la 

oposición aparezca en este 2021 como una fuerza realmente competitiva. 

 

DARÍO CELIS 

La FAA degradaría a México a categoría 2 

Independiente al desaseo con que el Servicio a la Navegación al Espacio Aéreo 

Mexicano reestructuró las rutas en el Valle de México, el gobierno ya tiene enfrente 

otro toro: la Federal Aviation Administration. 

Desde el año pasado la poderosa agencia reguladora de Estados Unidos, mejor 

conocida como la FAA, sigue esperando que la Agencia Federal de Aviación Civil 

(AFAC) cumpla con sus auditorías. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/04/07/mariguana-en-el-limbo/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/07/la-guerra-por-los-estados/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/07/la-faa-degradaria-a-mexico-a-categoria-2/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Temores electorales en Palacio Nacional 

La certeza de barrer en las elecciones para gobernador en junio ha desaparecido 

en Palacio Nacional. Ni el presidente Andrés Manuel López Obrador ni sus 

principales operadores políticos están viendo el horizonte tan claro en Guerrero y 

Nuevo León, y consideran que, en la actualidad, son posiciones que están en riesgo, 

tanto electoralmente, como para mantener centralizado el poder.  

Las deliberaciones en Palacio Nacional en las dos últimas semanas han mostrado 

las fisuras que ven en los procesos y las ineficiencias y errores de personas en las 

que confiaron, como el líder de Morena, Mario Delgado, y el coordinador de los 

delegados regionales, Gabriel García Hernández. 

 

SALVADOR CAMARENA 

Gracias, Alfredo, o qué haríamos sin las campañas 

El lunes fueron filtrados varios audios del actor, que quiere ser político, Alfredo 

Adame. El martes hizo –bueno, intentó hacer– control de daños y el resultado no 

puede ser más agradecible.  

Porque al tratar de aclarar sus palabras, este candidato reconoció que la pandemia 

le ha servido para hacer grandes negocios, que su misión es combatir la corrupción 

que rodea y engaña a AMLO y a Claudia Sheinbaum, y que, si en el último de los 

casos los votantes lo mandan a su casa, él se irá feliz a comer tres veces al día 

porque no tiene necesidad de ensuciarse los zapatos para ayudar a la gente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/04/07/temores-electorales-en-palacio-nacional/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/04/07/gracias-alfredo-o-que-hariamos-sin-las-campanas/
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Quálitas, una mejor política de dividendos 

La aseguradora que dirige José Antonio Correa sorprendió gratamente a 

inversionistas y a sus accionistas. La administración propone autorizar en una 

asamblea ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el próximo 28 de abril, la 

cancelación de 7 millones de acciones y el pago de un dividendo hasta por mil 652 

millones de pesos, equivalentes a 4 pesos por título que se pagará en una sola 

exhibición a partir del 14 de mayo. El reparto propuesto supera por mucho las 

expectativas originales de diversos analistas, y junto con la reducción del número 

de acciones en circulación, representa una oportunidad para los inversionistas. 

Además en el año las acciones acumulan una ganancia superior a 6% 

Apalache Análisis que actualizó su precio objetivo a marzo del próximo año de 121 

a 123.50 pesos y reiteró su recomendación de compra, destacó que aunque 

esperaba una cancelación mayor de acciones, cerca del doble de lo propuesto, el 

monto del dividendo lo compensa ya que es 25% superior a sus propias 

proyecciones. Un punto adicional incluido en las asambleas es la propuesta y 

aprobación como consejeros de Bernardo Eugenio Risoul Salas; Joaquín 

Brockmann Domínguez; y José Francisco Torres Olmos que se traducirá en una 

independencia del consejo cercana a 70%. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-qualitas-una-mejor-politica-de-dividendos-6567705.html


                                                                                                                                                                                    

57 
 

 

Pepe Grillo 

Nombres, apellidos, apodos 

La buena noticia es que hay avances en la investigación de dos casos de alto 

impacto: el atentando contra Omar García Harfuch, jefe policiaco de la capital, y el 

asesinato de Aristóteles Sandoval, ex gobernador de Jalisco. 

La mala noticia es que los avances los ha logrado el Departamento del Tesoro de 

Estados Unidos a través de la Oficina de Control de Activos Extranjeros. 

 

 

Federico Arreola 

Encuestas serias. AMLO sin ‘esa’ herida de batalla. Loret: el dinero, no el montaje 

Las numerosas cicatrices de Andrés Manuel lo hicieron madurar y lo volvieron 

prudente y virtuoso. Entendió después de tantos golpes recibidos por oponerse 

al viejo autoritarismo, que la sociedad mexicana iba a terminar por hartarse de la 

política tradicional. 

AMLO jamás se ha comportado con la presuntuosa simulación que caracteriza a 

sus colegas del PRI, del PAN, del PRD, de Movimiento Ciudadano… y de Morena. 

Estos últimos piensan que todo lo merecen porque casi en todos los casos han 

llegado a los altos cargos públicos sin dar ninguna pelea, simplemente favorecidos 

por otros políticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-nombres_apellidos_apodos-1182582-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-encuestas-serias-amlo-sin-esa-herida-de-batalla-loret-el-dinero-no-el-montaje.html
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Rozones 

El Akron, sede de vacunación 

El Estadio Akron, la casa de las Chivas de Guadalajara, fue protagonista de un 

evento que ha sido clasificado de histórico. Resulta que el coloso de Zapopan se 

convirtió en sede de la jornada nacional de vacunación y uno de los centros para 

administrar el biológico a quienes asistieran en automóvil.  

“Este martes ven y vacúnate contra el Covid-19 desde tu auto en el Estadio Akron. 

¡Toma nota y fórmate con tu vehículo!”, informó por Twitter el estadio, mientras que 

las Chivas difundieron la llegada de los automovilistas y al personal en acción 

atendiendo a los adultos mayores, actividad que inició a las 8:00 horas. Otro estadio 

en la Zona Metropolitana de Guadalajara también habilitado para inocular a 

personas fue el 3 de Marzo, aunque en este último hubo dos modalidades: permitirá 

el acceso peatonal y con vehículo. 

 

Javier Solórzano 

Migración, Biden choca con pared 

Recordando al doctor Jorge Bustamante, fundador del Colef, nos hacía ver que en 

el país nunca se había organizado una manifestación en favor de los migrantes.  

Lo que quería decir Jorge Bustamante era que, a pesar del gran esfuerzo y de todas 

las vicisitudes por las que pasan los migrantes, la sociedad mexicana nunca se 

había movilizado por ellos. 

 

Bibiana Belsasso 

Un detenido por Ley Olimpia 

Tiene 24 años y es la primera persona procesada bajo la Ley Olimpia, publicada el 

22 de enero de 2020. Alexis Rafael “N” fue vinculado a proceso por los delitos de 

extorsión simple y contra la intimidad sexual. 

Alexis engañó a una joven a través de mensajería instantánea. Se hizo pasar por 

una amiga y le propuso la venta de fotografías íntimas. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/akron-sede-vacunacion-429873
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/migracion-biden-choca-pared-429874
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/detenido-ley-olimpia-429847
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Arturo Damm 

Crecimiento y bienestar 

¿Hay relación entre el crecimiento de la economía y el bienestar de la gente? 

¿Puede conseguirse el segundo sin el primero? ¿No es el primero la causa del 

segundo, por lo que el segundo es el efecto del primero? ¿Existe una relación causa 

efecto entre el crecimiento de la economía y el bienestar de la gente? 

El crecimiento de la economía se mide por el comportamiento de la producción de 

bienes y servicios, el PIB. 

 

 

Marco A  Mares 

Renaut ¡express! 

En sesión de ¡un minuto! de duración fue aprobada ayer, por mayoría, el dictamen 

de la iniciativa de ley para crear el padrón de usuarios de telefonía móvil, en la 

Comisión de Asuntos Legislativos. Se turnó al pleno de la Cámara de Senadores. 

Como le comenté en este espacio, la iniciativa prevé que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) y los operadores recaben la información de los usuarios 

de telefonía móvil, incluidos los datos biométricos. 

 

La gran Carpa 

Escapista 

La Secretaría de la Función Pública suspendió la inhabilitación por 30 meses para 

obtener contratos del gobierno que había impuesto en octubre pasado a 

Laboratorios PiSA por falsear información en una contratación con el IMSS. Por 

medio de una circular, la SFP indicó que la determinación se dio tras la resolución 

dictada por la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana y Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves, del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, con la que “se actualizó así la apariencia del buen derecho de la 

compañía y se certificó que atiende al interés social y al orden público”. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/crecimiento-bienestar-429849
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Renaut-express-20210406-0144.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210406-0146.html
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¿Será? 

Legislar y hacer campaña 

Los diputados del Congreso de la Ciudad de México que aspiran a la reelección 

tendrán que considerar hacer espacios en sus itinerarios de campaña pues, nos 

comentan, al no pedir licencia están obligados a cumplir con sus agendas 

legislativas y conectarse a las respectivas sesiones parlamentarias. De lo contrario, 

nos hacen ver que los legisladores podrían ser acreedores de diversas sanciones 

que van desde descuentos en sus sueldos hasta ¡denuncias por peculado! ¿Será? 

 

 

Dinero 

Si el grupo de empresas de electricidad privadas ha recurrido al amparo porque no 

quiere ver disminuidas sus utilidades, ¿cuál sería su reacción, y la de otros grandes 

empresarios, si el gobierno intentara aplicar un impuesto a sus fortunas? Sin duda 

lo acusarían de comunista y expropiador de la riqueza. Sin embargo, el impuesto es 

una iniciativa de la secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen. En su 

primer discurso sobre política económica internacional, propuso una tasa impositiva 

corporativa aplicada a los países del G-20, que agrupa a las principales economías 

del mundo. La señora Yellen marcó el regreso de Estados Unidos al escenario 

global. Destacó a China y dijo que Estados Unidos necesita una fuerte presencia en 

los mercados globales para nivelar el campo de juego. 

Juntos podemos utilizar un impuesto mínimo global para asegurarnos de que la 

economía mundial prospere sobre la base de un campo de juego más nivelado en 

la tributación de las corporaciones multinacionales y estimule la innovación, el 

crecimiento y la prosperidad, dijo Yellen ante el Consejo de Chicago sobre Asuntos 

Globales. La iniciativa está en línea con la idea del presidente Biden de invertir casi 

2 billones de dólares en infraestructura para hacer crecer la economía de su país, 

pero necesita recursos y ese impuesto sería una contribución al gasto. Acaba de 

publicarse la famosa lista de Forbes. Los billonarios mexicanos son los mismos de 

siempre, con la pandemia se han hecho más ricos y de seguro no simpatizarían 

con ideas exóticas, aunque provengan de la secretaria del Tesoro de Estados 

Unidos. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/04/07/legislar-y-hacer-campana/
https://www.jornada.com.mx/2021/04/07/opinion/006o1eco
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Astillero 

Con rigor contable y periodístico, o no, Forbes, la revista estadunidense 

especializada en negocios y finanzas, presenta cada año su lista de los hombres 

más ricos del mundo, que siempre merece amplia atención mediática. En esta 

ocasión, la referencia a México muestra (como lo plantea Braulio Carbajal en La 

Jornada: https://bit.ly/3sSqNR4) que 11 de los 13 multimillonarios de nuestro país 

vieron crecer su fortuna. 

Carlos Slim, siempre el mexicano más acaudalado, no entró al sitial de los 10 más 

ricos del mundo (quedó en el lugar 16), pero vio aumentar 20 por ciento su fortuna. 

La relación de los demás adinerados parecería mostrar que poco o nada ha 

cambiado en nuestro país, pues la concentración de ganancias sigue más o menos 

en las mismas manos: Germán Larrea (crecieron 135 por ciento sus caudales), 

Ricardo Salinas Pliego, Alberto Bailleres, Juan Francisco Beckmann, Asunción 

Aramburuzabala, Antonio del Valle, Carlos Hank Rhon y Roberto Hernández, entre 

otros. 

 

Rayuela 
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Editorial 

Cannabis: avance, pese a todo 

Con el reconocimiento de que contiene antinomias, violaciones a derechos 

humanos y visos de inconstitucionalidad, la Comisión de Estudios Legislativos 

Segunda del Senado aprobó ayer el ordenamiento sin cambios a la minuta de la Ley 

Federal de Regulación del Cannabis que envió la Cámara de Diputados, donde la 

iniciativa se avaló entre el 10 y el 11 de marzo. El lunes, la Comisión de Justicia del 

Senado había dado su visto bueno a la propuesta con la objeción –además de las 

expresadas ayer– de que elimina los beneficios a las comunidades indígenas y pone 

por delante a las trasnacionales, por lo que únicamente falta la aprobación de la 

Comisión de Salud para que el texto pase al pleno. 

Senadores oficialistas y de oposición coincidieron en que en San Lázaro la minuta 

se modificó de tal manera que se da al traste con una redacción en la cual se 

integraban las voces expresadas en parlamento abierto, así como las 

recomendaciones de especialistas nacionales e internacionales, universidades e 

instituciones de salud. De acuerdo con el senador morenista Julio Menchaca, 

presidente de la Comisión de Justicia, los legisladores del partido gobernante 

votaron a favor de la iniciativa a fin de evitar el peloteo de Cámara a Cámara y dar 

cumplimiento a la orden de la Suprema Corte de adecuar las leyes a la 

jurisprudencia que declara inconstitucional la prohibición del uso lúdico de la 

mariguana. En diversas instancias, los correligionarios de Menchaca manifestaron 

que una vez publicado el decreto se pueden presentar iniciativas para mejorar y 

modificar la ley. 
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